
Campaña sensibilización
alcohol y drogas

OBJETO
Dar a conocer el programa de sensibilización frente
alcohol y drogas, así como su protocolo de actuación
y el reglamento interno de AMETEL al respecto. 



1ª ETAPA: CAMPAÑA DE SENSIBILIZACIÓN Y COMUNICACIÓN
2ª ETAPA: DETECCIÓN Y CONTROL

3 vías de detección: 
1.- A petición del trabajador:
Los trabajadores podrán contactar de forma confidencial con el 
Servicio de Vigilancia de la Salud de la empresa para consulta y/o 
asesoramiento.
2.-  Por reconocimiento médico:
Ya sean programados, iniciales o periódicos (anuales), promovidos 
por la empresa o por los propios trabajadores.
3.- Por la realización de controles (en obra):
Los controles son pruebas para detectar el consumo de alcohol y/u 
otras drogas en horario laboral.

Se realizarán diferentes CONTROLES , que clasificamos en cinco 
tipos:
 Controles planificados: El Servicio de Vigilancia de la Salud 
junto con los técnicos, programarán las pruebas a realizar, siendo de 
forma aleatoria, notificados al personal, pudiéndose realizar al 
inicio, durante o al final de la jornada.
 Controles aleatorios: Se realizarán sin previo aviso y se 
podrán realizar al inicio, durante o al final de la jornada.
 Controles por sospecha de intoxicación aguda: Si se 
sospecha de intoxicación aguda por alcohol u otras drogas.
 Controles en caso de accidentes laborales
 Controles de seguimiento: Son los controles que realiza el 
Servicio de Vigilancia de la Salud a los trabajadores que se les ha 
detectado un abuso de drogas y/o alcohol mediante las diferentes 
vías de detección.

El consumo de sustancias que alteran el comportamiento y/o la 
percepción, suponen un riesgo para los trabajadores, compañeros y 
otras personas no vinculadas a la empresa.
El consumo de estas sustancias durante la jornada de trabajo, así 
como la subsistencia de sus efectos, está prohibida, al tener 
repercusión negativa tanto en la prestación del servicio como por la 
peligrosidad que conlleva no estar en condiciones de realizar 
nuestras funciones sin riesgo.

                             3ª ETAPA: INTERVENCIÓN
Una vez detectado un problema de abuso de alcohol y/u otras drogas 
en un trabajador de la empresa, ya sea dentro o fuera de la jornada 
laboral, se activarán los recursos sanitarios, laborales y sociales 
para poder ayudarlo

PLAN DE ACTUACION:     


